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CABEZUELA DEL VALLE

Anuncio

Aprobado inicialmente en sesión plenaria celebra-
da el 24 de junio de 2010, la creación de la Agrupación
Local de Voluntarios de Protección Civil del Municipio
de Cabezuela del Valle junto con el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la referida Agrupa-
ción, se abre un período de información pública por
plazo de 30 días, contando a partir de la última publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres y en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para que pueda ser examinado en la Secretaría
de esta Mancomunidad y presentar las reclamaciones
y sugerencias que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado
reclamación alguna, el citado acuerdo se entenderá
elevado a definitivo.

Cabezuela del Valle a 25 de junio de 2010.- El
Alcalde Presidente, Antonio Domínguez Sánchez.

4875

TRUJILLO

Aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno de
este  Excmo. Ayuntamiento en sesión  celebrada el día
24 de junio de 2010 el Reglamento de Participación
Ciudadana y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
49 del la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el art. 196.2 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, haciéndose a tal efecto
público el texto íntegro:

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO (CÁCERES)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La organización ciudadana en un sistema demo-

crático viene determinada fundamentalmente por la
voluntad de los vecinos expresada en las urnas. Con
su voto, cada ciudadano elige libremente el modelo de
sociedad en la que desea vivir y los gestores que lo
hagan realidad. Sin embargo, esa voluntad soberana
puede convertirse en un acto puramente mecánico, si
se limita a la mera participación electoral.

Por ello, el Ayuntamiento de Trujillo, consciente de
la necesidad y la importancia de la participación cons-
tante de los vecinos en la gestión municipal, y sin
menoscabo de la legítima autoridad y representativi-
dad por ellos conferida, pretende, mediante el presen-
te reglamento, facilitar y dinamizar todas aquellas
acciones ciudadanas tendentes a la consecución de
un desarrollo social más justo y solidario.

EL REGLAMENT0 DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADA-
NA se constituye, por tanto, en un conjunto de normas
reguladoras de las distintas vías de Información y
Participación de los vecinos en los asuntos municipa-
les, organizados en Asociaciones, Consejo de ciudad,

Consejos de Barrio, Consejos Sectoriales o cualquier
otro órgano descentralizado, de Conformidad con la
legislación de Régimen Local y los derechos recogi-
dos en nuestra Constitución.

CAPITULO    I
Artículo 1.- Es objeto del presente reglamento la

regulación de las normas referentes a las formas,
medios y procedimientos de información y participa-
ción de vecinos y entidades ciudadanas en la gestión
municipal, así como la organización, funcionamiento y
competencias de los diferentes Consejos y otros órga-
nos desconcentrados.

Su ámbito de aplicación incluye a todos los vecinos
empadronados en el término municipal de Trujillo y a
las entidades ciudadanas cuyo domicilio social esté
ubicado en dicho término.

Artículo 2.- El Ayuntamiento a través de este Regla-
mento, pretende los siguientes objetivos que actuarán
como criterios reguladores:

- Facilitar la más amplia información sobre sus
actividades, obras y servicios.

- Facilitar y promover la participación de sus vecinos
y entidades en la gestión municipal, sin menoscabo de
la facultad de decisión y representatividad que ellos
mismos han conferido a los miembros de la Corpora-
ción a través de su voluntad electoral.

- Hacer efectivos los derechos de los vecinos,
recogidos en el artículo 18 de la Ley de Bases de
Régimen Local.

- Aproximar la gestión municipal a los vecinos.
- Garantizar la solidaridad y equilibrio entre los

distintos barrios y núcleos de población del término
municipal.

CAPITULO   II.  DE LA INFORMACIÓN MUNICIPAL
Artículo 3- El Ayuntamiento informará a la población

de su gestión a través de los medios de comunicación
social y mediante la edición de publicaciones, folletos
y bandos, colocación de carteles en vallas publicitarias
o tablones de anuncios, actos informativos y cuantos
otros medios se consideren necesarios.

Se podrá recoger la opinión de los vecinos y entida-
des a través de campañas de información, debates,
asambleas, encuestas, sondeos de opinión y otros
medios que se consideren adecuados.

Artículo 4.- En las dependencias de la Casa Con-
sistorial funcionará un Servicio Municipal de Informa-
ción, registro de Instancia, Iniciativas, reclamaciones
y quejas con las siguientes funciones:

1. Canalizar toda la actividad relacionada con la
publicidad a la que hace referencia el artículo 3 de este
Reglamento, así como el resto de la información que
el Ayuntamiento proporcione en virtud de lo dispuesto
por el artículo 69.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril Regula-
dora de Bases de Régimen Local.

2. Informar al público acerca de los fines, compe-
tencias y funcionamiento de los órganos y servicios
dependientes del Ayuntamiento.
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Artículo 5. Derecho a la iniciativa ciudadana.
1. La iniciativa ciudadana permite a cualquier per-

sona promover acciones o actividades municipales,
tales como:

a) El derecho a proponer la aprobación de proyec-
tos o reglamentos en los ámbitos competenciales
propios;

b) El derecho a proponer asuntos para su inclusión
en el orden del día del Pleno municipal;

c) El derecho a solicitar al Ayuntamiento que haga
determinada actividad de interés público municipal
comprometiéndose los solicitantes a aportar medios
económicos, bienes, derechos o trabajo personal.

2. Para formular la iniciativa ciudadana sobre pro-
puestas de aprobación de proyectos o reglamentos
será de aplicación el artículo 70 bis) apartado 2 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local y se tramitará de acuerdo con lo estable-
cido por el Reglamento Orgánico municipal. En ningún
caso podrán ser objeto de esta iniciativa normas regu-
ladoras de tributos o precios públicos. El Ayuntamiento
facilitará un modelo para su presentación dónde debe-
rá indicarse claramente la propuesta y, si fuera posible,
los motivos que la justifican o aconsejan.

3. Para efectuar propuestas sobre asuntos que
deban incluirse en el orden del día del Pleno y que no
se refieran a la iniciativa prevista en el apartado ante-
rior, se exigirá que sea solicitado por un mínimo del
10% de las entidades inscritas en el Fichero municipal
de entidades, las cuales habrán de acreditar su volun-
tad, mediante certificación del acuerdo de la asamblea
(o Junta Directiva) en la que se decidió.

Los vecinos que tengan derecho de sufragio activo
en las elecciones municipales podrán ejercer la inicia-
tiva popular, presentando propuestas de acuerdos o
actuaciones o proyectos de reglamentos en materias
de la competencia municipal. Las indicadas iniciativas
habrán de ser subscritas al menos por el 15 % de los
vecinos del municipio. Tales iniciativas deberán ser
sometidas a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio
de que sean resueltas por el órgano competente por
razón de la materia. En todo caso se requerirá el previo
informe de legalidad del Secretario del Ayuntamiento,
así como el informe del Interventor cuando la iniciativa
afecte a derechos y obligaciones de contenido econó-
mico del Ayuntamiento.

Tales iniciativas pueden llevar incorporada una
propuesta de consulta popular local, que será tramita-
da en tal caso por el procedimiento y con los requisitos
previstos en el artículo 71. solicitar cualquier persona
empadronada en la ciudad, con el apoyo de un número
de firmas no inferior al 30 por ciento de las indicadas
en el mencionado artículo 70 bis) apartado 2 de la Ley
7/1985 de 2 de abril. Cumplidos estos requisitos, el
alcalde o alcaldesa resolverá la solicitud
motivadamente en un plazo máximo de 15 días.

4. La solicitud para que el Ayuntamiento realice
determinada actividad de interés público municipal se
podrá formular por cualquier ciudadano o ciudadana o
grupos de ciudadanos y ciudadanas mediante escrito
que indique claramente qué actuación se pide y qué
medios económicos y/o personales piensan aportar

los peticionarios para colaborar en su realización. En
el caso de personas menores de 16 años sus repre-
sentantes legales deberán validar la petición. El escri-
to tiene que contener el nombre y apellido, de la
persona firmante, el domicilio, el DNI y su firma. El
órgano municipal competente comunicará al peticio-
nario, en un plazo máximo de 45 días, si es admitida
su solicitud indicando, en caso afirmativo, qué actua-
ciones o medidas se tomarán.

Artículo 6. Derecho a presentar quejas, reclamacio-
nes y sugerencias.

1. Todas las personas tienen derecho a presentar
quejas, reclamaciones y sugerencias respecto de la
actividad municipal y de los servicios públicos locales,
sin perjuicio de su derecho a interponer los recursos
administrativos o jurisdiccionales pertinentes.

Los medios de presentación de quejas, reclama-
ciones y sugerencias serán los establecidos en el
artículo 3 de este reglamento.

2. El Ayuntamiento regulará los procedimientos
para la defensa de los derechos ciudadanos.

Artículo 7. Derecho de intervención en las sesiones
públicas municipales.

1. Todas las personas tienen derecho a intervenir
en las sesiones públicas del Pleno que sean de
carácter ordinario, de acuerdo con las prescripciones
siguientes:

a) El asunto objeto de la intervención habrá de estar
directamente relacionado con otro u otros incluidos en
el orden del día de la sesión;

b) La intervención se tendrá que solicitar a la Alcal-
día por escrito con una antelación mínima de 1 día hábil
previo a la realización de la sesión;

c) La alcaldía podrá denegar la intervención, espe-
cialmente si es un asunto sobre el cual el Ayuntamiento
no tiene competencias, si no figura en el orden del día.

d) La persona solicitante dispondrá de diez minu-
tos para hacer su intervención tras las intervenciones
de los grupos municipales y podrá ser contestada por
el/la alcalde/sa o concejal competente, sin que pueda
haber derecho a la réplica.

e) No se admitirán intervenciones en las sesiones
extraordinarias o convocadas por el trámite de urgencia.

2. Cuando el Pleno del Ayuntamiento trate de los
asuntos sobre los cuales se haya articulado la inicia-
tiva previstos al artículo 5 de este reglamento, el Pleno
del Ayuntamiento esta comportará automáticamente
el derecho de intervención en la sesión plenaria, sea
quien sea su carácter y sin la limitación temporal
establecida en la previsión final de la letra c) del
apartado primero de este precepto.

Artículo 8. Derecho a la consulta popular o referén-
dum.

1. Todos los ciudadanos y ciudadanas inscritos en
el Censo electoral tienen derecho a ser consultados
directamente sobre asuntos de su interés, así como
promover la consulta popular o referéndum de acuerdo
con el artículo 70 bis de la Ley 7/1985 Reguladora de
las Bases del Régimen Local.
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2. La consulta popular o referéndum no podrá
consistir nunca en materia tributaria y se tendrá que
referir a ámbitos de la competencia municipal. Dentro
de una misma consulta se puede incluir más de una
pregunta.

3. Para acordar su realización será necesario el
acuerdo mayoritario del Pleno municipal y tramitar la
correspondiente petición al órgano competente del
Estado.

4. No se podrán hacer, cada año, más de dos
consultas de las indicadas en este artículo y no se
podrá reiterar una misma consulta dentro del mismo
mandato.

Artículo 9. Derecho a una política municipal de
fomento de las asociaciones.

Todas las personas tienen derecho a que el Ayun-
tamiento impulse políticas de fomento de las asocia-
ciones a fin de reforzar el tejido social de la ciudad y para
el desarrollo de iniciativas de interés general. El Ayun-
tamiento elaborará un Plan específico de fomento y
mejora del asociacionismo de la ciudad.

Artículo 10. Derecho de reunión.
Todas las personas tienen derecho a usar los

locales, equipamientos y espacios públicos munici-
pales para ejercer el derecho de reunión sin más
condicionantes que los derivados de las característi-
cas del espacio y las ordenanzas municipales, así
como del cumplimiento de los requisitos exigidos
cuando se trate de reuniones en lugares de tránsito
público o manifestaciones, de acuerdo con la Ley
Orgánica 9/1983 Reguladora del Derecho de Reunión.

Artículo 11. Promoción efectiva de los derechos de
participación.

1. El Ayuntamiento promoverá el ejercicio efectivo
de los derechos de participación que se regulan en
este capítulo, removiendo los obstáculos que impidan
su plenitud.

2. De acuerdo con este reglamento, los derechos
de participación, a excepción del de consulta popular
o referéndum, se pueden ejercer por cualquier perso-
na que tenga un interés legítimo respecto de los
asuntos que tienen que ver con la actividad del Ayun-
tamiento. El derecho de consulta popular o referéndum
sólo podrán ejercitarlo las personas inscritas en el
Censo Electoral que no estén privadas del derecho de
sufragio.

3. En el marco establecido por las leyes, el Ayunta-
miento fomentará el asociacionismo de las personas
y de los grupos que se encuentran en peor situación de
interlocución social y promoverá la participación de los
inmigrantes.

CAPÍTULO III. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL
Sección Primera. Sistemas de Información, Aten-

ción y Comunicación
Artículo 12. La Oficina de Atención Ciudadana.
1. Es concebida como un nivel primario de la

información municipal que atiende las peticiones y
consultas de la ciudadanía desde el punto de vista

presencial, de atención telefónica o telemática. En este
sentido se dotará de los medios tecnológicos, organi-
zación, coordinación interna y formación y reciclaje del
personal municipal adecuados por garantizar una res-
puesta ágil y eficaz a la ciudadanía. La Oficina tiene la
función de Registro de peticiones, quejas, sugeren-
cias, iniciativas y propuestas, así como la realización
de los trámites administrativos que se determinen.
Podrá recoger los escritos dirigidos a otras adminis-
traciones trasladándolos, a los órganos competentes,
comunicándolo a la persona interesada.

2. Las tareas de esta Oficina, que podrá adoptar la
denominación que apruebe el Ayuntamiento, podrán
ser asignadas a una unidad orgánica de acuerdo con
la estructura organizativa de la Administración muni-
cipal.

Artículo 13. Los medios de comunicación locales.
1. El Ayuntamiento promoverá publicaciones escri-

tas y/o digitales y propiciará el acceso a las mismos de
los/las ciudadanos/as y asociaciones inscritas en el
Fichero Municipal de Entidades Ciudadanas. Para
facilitar el uso de los medios de comunicación muni-
cipales se establecerán cauces y plazos, según las
características del medio y el interés manifestado. Se
procurará especialmente dar a conocer los proyectos
y actuaciones de interés municipal, los periodos de
información pública y la agenda de actividad

2. El Ayuntamiento promoverá la creación de espa-
cios en la ciudad para la instalación de carteleras,
paneles, banderines y similares que, de acuerdo con
las ordenanzas municipales reguladoras de esta ac-
tividad, permitan la publicidad de las actividades de
interés local que realizan los diferentes agentes socia-
les del municipio.

Artículo 14. La página web municipal y el correo
electrónico ciudadano.

1. El Ayuntamiento pondrá a disposición de la
ciudadanía una página web donde se podrá informar
de las actuaciones de interés general, de los acuerdos
de los órganos de gobierno y del Pleno Municipal, así
como dar a conocer la red asociativa local y la agenda
de actividades más relevantes para el municipio.

2. El Ayuntamiento fomentará, asimismo, el em-
pleo de la firma electrónica de acuerdo con las leyes y
reglamentos que se desarrollen, dentro del proceso
de modernización de las Administraciones Públicas y
su acercamiento progresivo y continuo a los/as ciuda-
danos/as.

Artículo 15. Ampliación de los plazos en los proce-
dimientos administrativos.

Para facilitar el acceso a los expedientes adminis-
trativos y poder ejercer eficazmente el derecho de
información y propuesta, se podrán ampliar los plazos
previstos en las normas reguladoras del procedimien-
to administrativo, en casos de especial trascendencia,
mediante acuerdo del órgano competente en el men-
cionado procedimiento.
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Sección Segunda. La audiencia pública
Artículo 16. La audiencia pública.
1. Es el encuentro, en una fecha determinada, de

los/las responsables municipales con la ciudadanía
para informar sobre determinadas actividades o pro-
gramas de actuación y recoger propuestas de los
ciudadanos y ciudadanas.

2. El/La alcalde/sa convocará, al menos, una cada
año para presentar el programa de actuación munici-
pal y las ordenanzas municipales, con una antelación
mínima de 15 días antes del Pleno en el que se
presenten. Presidirá las sesiones el/la alcalde/sa que
podrá delegar en cualquier concejal. Actuará como
secretario para levantar acta de los acuerdos, si proce-
de, el de la Corporación o persona en quien delegue.

3. También se podrán convocar cuántas sean ne-
cesarias a lo largo del año a iniciativa municipal o a
propuesta de:

a) un 10% de las personas inscritas en el padrón
municipal que sean mayores de dieciséis años,

b) un número de asociaciones  no inferior al 10% de
los inscritos en el Fichero

Municipal de Entidades Ciudadanas,
c)  el Consejo de Ciudad.
4. El funcionamiento de las sesiones será el si-

guiente:
1º) Intervención de la ponencia del tema a tratar;
2º) Intervención y posicionamiento del responsable

político municipal;
3º) Intervención de las personas asistentes duran-

te un máximo de cinco minutos cada una. Este tiempo
se podrá reducir en función del número de personas
que hayan solicitado la palabra, teniendo en cuenta
una duración máxima de dos horas toda la sesión;

4º) Réplica del/la responsable político, si procede;
5º) Conclusiones, si procede.
5. El ámbito de la convocatoria, y consecuentemen-

te de la iniciativa para convocarla, podrá referirse a un
barrio o conjunto de barrios. En este caso, la capacidad
por hacer la convocatoria se tendrá que considerar
respecto del ámbito territorial concreto.

Sección Tercera. El Fichero Municipal de Entidades
Ciudadanas

Artículo 17. El Fichero Municipal de entidades.
1. Es el Registro en el que se inscriben las asocia-

ciones  y grupos estables (se entiende por grupo
estable la agrupación de más de tres personas que se
comprometen a poner en común recursos económi-
cos y/o personales, sin ánimo de lucro,  con el objetivo
de lograr determinada finalidad de interés general sin
estar inscrita en el Registro de Asociaciones del Minis-
terio del Interior o de cualquier otro de funciones simi-
lares)

2.  Es un órgano dinámico que trata de conocer la
realidad asociativa de la ciudad y analiza y estudia la
evolución del tejido asociativo para facilitar esa infor-
mación al Ayuntamiento  y favorecer una eficaz política
de fomento y mejora de la actividad asociativa.

3. El Fichero tiene que permitir conocer la misión u
objetivo principal de la entidad para hacer una efectiva
actividad clasificatoria.

4. La inscripción en el Fichero será inmediata a
partir del momento en que se presente en el Registro
municipal un escrito solicitándolo en el que se adjun-
tará la siguiente documentación:

a) Copia de los estatutos o normas de funciona-
miento vigentes. En el caso de grupos no inscritos,
declaración de los objetivos de la agrupación firmada
por todos sus miembros.

b) Número de inscripción en el Registro General de
Asociaciones o similar, en el caso de asociaciones
inscritas.

c) Acta o certificación que acredite la personalidad
de los miembros de la Junta directiva, así como sus
domicilios y teléfonos de contacto;

d) Domicilio y, si es el caso, sede o sedes sociales;
e) Código de Identificación Fiscal, para las asocia-

ciones inscritas
f) Certificación del número de socios inscritos en el

momento de la solicitud;
g) Programa o memoria anual de sus actividades;
h) Presupuesto anual de la entidad.
5. El Ayuntamiento clasificará a la entidad o grupo

en una de las tipologías existentes en el Fichero y lo
notificará al interesado para que alegue lo que consi-
dere conveniente.

Si en un plazo de treinta días desde la notificación,
no ha presentado ningún tipo de alegación se enten-
derá aceptada la clasificación realizada. Si en el mo-
mento de hacer esta clasificación se detectara la falta
de algún requisito esencial para la inscripción se
comunicará a la persona interesada para que en un
plazo de 15 días pueda subsanar el defecto, dándose
por desistido caso de no hacerlo.

6. Las entidades inscritas en el Fichero deberán
notificar al Ayuntamiento cualquier modificación de los
datos incluidos en la documentación que haya servido
de base para la inscripción, en un plazo máximo de un
mes a contar desde el momento en que se produjo tal
modificación. Igualmente, deberán presentar al Ayun-
tamiento cada año, antes del último día del mes de
febrero, una memoria de las actividades y de los actos
realizados en el transcurso del año anterior, el número
de asociados a día 31 de diciembre.

El incumplimiento de lo prevenido en este apartado
significará que le Ayuntamiento considera a la entidad
inscrita como inactiva y activará el procedimiento que
se indica en el apartado siguiente para proceder a su
baja del Fichero, de oficio.

7. El Ayuntamiento dará de baja, de oficio, aquellas
asociaciones o grupos que permanezcan inactivas,
comunicando esta situación al interesado quién podrá
formalizar alegaciones en un plazo no superior a 15
días, procediendo inmediatamente a su baja en el
supuesto que no se presente ningún tipo de alegación.

CAPÍTULO IV.  ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN
Artículo 18. Carácter de los órganos de participación.
1. Todos los órganos de participación, tienen un

carácter consultivo, de informe preceptivo, de formula-
ción de propuestas y sugerencias, de acuerdo y con el
alcance previsto en el artículo 69 de la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.
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2. La constitución de estos órganos es facultativa,
excepto en los municipios a los que sea de aplicación
el título X de la Ley 57/2003, de medidas de moderni-
zación del gobierno local. Su creación deberá ser
acordada por el Pleno por mayoría absoluta.

Sección Primera. El Consejo de ciudad
Artículo 19. El Consejo de ciudad.
1. Es el órgano de participación desde el que se

analizan y coordinan las actuaciones que afectan al
conjunto de la ciudad.  Cada Ayuntamiento ha de elegir
qué medios de protección y defensa quiere desarrollar
Artículo 69.2 de la Ley 7/1985 reguladora de las bases
del régimen local.

Las formas, medios y procedimientos de participa-
ción que las Corporaciones establezcan en ejercicio
de su potestad de auto-organización no podrán en
ningún caso menoscabar las facultades de decisión
que corresponden a los órganos representativos regu-
lados por la ley.

2. Sus funciones principales son debatir los planes
de actuación generales, canalizar quejas y sugeren-
cias, emitir informes, promover estudios y hacer pro-
puestas en materia de desarrollo económico, local,
planificación estratégica de la ciudad y grandes pro-
yectos urbanos. A título orientativo se señalan especí-
ficamente las funciones siguientes:

a) Emitir informe sobre los asuntos que le sean
solicitados por el alcalde/esa, el Pleno o cualquier
consejo municipal de participación.

b) Conocer y debatir el Plan de actuación municipal,
las ordenanzas y otras disposiciones de carácter ge-
neral.

c) Proponer la aprobación de disposiciones de
carácter general que seguirán los trámites estableci-
dos en el artículo 5.

d) Asesorar al gobierno municipal sobre las gran-
des líneas de la política y gestión municipal.

e) Conocer los presupuestos municipales y los
resultados de su ejecución.

f) Proponer la realización de audiencias públicas de
ámbito de ciudad o inferior.

g) Promover la realización de procesos participativos
en temas concretos.

h) Proponer la realización de consultas populares
o referéndum  o la convocatoria de consejos ciudada-
nos.

i) Proponer la realización de estudios sobre temas
de interés para la ciudad y promover el debate sobre los
resultados.

Artículo 20. Composición.
1. Será presidido por el alcalde/sa, o persona en

quien delegue y el vicepresidente será elegido, en la
primera sesión del Consejo que se celebre al inicio del
mandato corporativo, entre las personas que son miem-
bros y no son representantes del Ayuntamiento ni de
cualquier otra administración pública. El resto de miem-
bros del Consejo de Ciudad son:

a) Un/a representante de cada Consejo Sectorial,
que no podrá ser miembro de la Corporación.

b) Un/a concejal/a en representación de cada uno
de los grupos municipales

c) Hasta 15 personas en representación de las
organizaciones sociales, sindicales, profesionales y
empresariales más representativas de la ciudad, nom-
bradas por el alcalde/sa a propuesta propia o de
cualquier consejo de participación.

 El número total de personas que ha de formar parte
del Consejo dependerá del número de habitantes de
la ciudad. Cada Ayuntamiento debería concretar el
número adecuado en función de sus características
poblacionales, ajustándolo, en todo caso, a los apar-
tados de representación establecidos en este precep-
to y como mínimo los que establezcan las normas de
régimen local.

d) Hasta 15  personas en representación de las
asociaciones inscritas en el Fichero municipal de
entidades, elegidas por las mismas entidades me-
diante el procedimiento que se determinará.

e) Hasta 10 personas de especial relevancia ciuda-
dana propuestas por el/la alcalde/sa y nombradas por
el Consejo de Ciudad.

f) Representantes de las administraciones públi-
cas con competencia en el ámbito territorial de la
ciudad, como, por ejemplo, enseñanza, sanidad, se-
guridad ciudadana, vivienda, planificación territorial,
justicia, entre otros.

Podrán asistir, con voz pero sin voto, cualquier
concejal/a y el personal técnico convocado por el/la
alcalde/sa.

Artículo 21. Funcionamiento.
1. El Consejo de Ciudad se reunirá al menos una

vez al año, en sesión ordinaria, y tantas veces como sea
convocado por el/la alcalde/sa o por 1/3 de sus miem-
bros. La dinámica de las sesiones y las convocatorias
será acordada mediante reglamento elaborado por el
Consejo de Ciudad y  aprobado por el Pleno municipal.

2. Ese mismo reglamento podrá prever la creación
de una Comisión permanente y determinará su com-
posición y funciones, así como la creación de grupos
de trabajo y comisiones técnicas que reúnan respon-
sables de los servicios públicos de la ciudad tanto los
que sean de competencia municipal como de otras
administraciones.

3. Se deberá indicar, especialmente, el funciona-
miento de las reuniones, ya que el número elevado de
miembros del consejo requiere la utilización de
metodologías que garanticen el debate y la participa-
ción de todos sus miembros.

4. El Consejo de Ciudad deberá ser renovado cada
cuatro años.

5. Cada año, el Consejo de Ciudad debatirá y
aprobará un informe de las actuaciones realizadas
durante el periodo y propondrá iniciativas para mejo-
rarlas. Este informe será presentado en el Pleno del
Ayuntamiento.

Sección Segunda. Los Consejos Territoriales
Artículo 22. Los Consejos Territoriales.
1. Los Consejos territoriales son órganos de par-

ticipación con las mismas funciones indicadas en el
artículo 24.2 para el Consejo de Ciudad, pero limitadas
a un ámbito territorial específico. Además tendrán las
siguientes funciones:
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a) Fomentar la participación directa y descentraliza-
da de la ciudadanía y entidades, en la actividad del
Ayuntamiento, estableciendo a este efecto los meca-
nismos necesarios de información, impulso y segui-
miento de sus actividades.

b) Recabar propuestas ciudadanas relativas al
funcionamiento de los servicios y/o actuaciones muni-
cipales en el ámbito del Consejo.

c) Informar a los Órganos de Gobierno del Ayunta-
miento del funcionamiento de los servicios municipa-
les del territorio planteando propuestas para su mejor
funcionamiento.

d) Presentar al Ayuntamiento, anualmente, un es-
tado de necesidades del territorio, con indicación y
selección de prioridades para su posible inclusión en
el Plan de Actuación Municipal.

e) Proponer al Pleno Municipal la inclusión de los
asuntos que considere convenientes e intervenir en el
mismo para su defensa.

f) Analizar los elementos del Plan de Actuación
Municipal que afecten al territorio del que se trate.

g) Facilitar la mayor información y publicidad sobre
las actividades y acuerdos municipales que afecten a
cada territorio.

h) Colaborar con el Ayuntamiento en la solución de
los problemas del territorio y ayudar en la aplicación de
políticas que prevengan situaciones de riesgo, conflic-
tos vecinales y causas de inseguridad y marginación.

i) Promover y fomentar el asociacionismo y la cola-
boración individual y entre organizaciones potencian-
do la coordinación entre las diferentes instituciones o
entidades que actúen en el territorio ya sean públicas
o privadas.

j) Recabar información, previa petición, de los te-
mas de interés para el Consejo.

2. Estos órganos se constituirán, cuando proceda,
a propuesta: a) del/la alcalde/sa, b) de un 10% de las
entidades inscritas en el Fichero municipal de entida-
des del ámbito territorial concreto o c) de un 3% de las
personas mayores de dieciséis años inscritas en el
padrón municipal del referido ámbito territorial.

 El número total de personas que ha de formar parte
del Consejo dependerá del número de habitantes de
cada territorio. Cada Ayuntamiento debería concretar el
número adecuado en función de sus características
poblacionales, ajustándolo, en todo caso, a los apar-
tados de representación establecidos en este precep-
to y como mínimo los que establezcan las normas de
régimen local.

Artículo 23. Composición y funcionamiento.
1. Será presidido por el/la alcalde/sa o concejal en

quien delegue y la vicepresidencia deberá recaer en
cualquiera de los miembros del consejo que no perte-
nezca a la corporación.

2. Formarán parte:
a) Hasta 20 representantes de las entidades inscri-

tas en el fichero municipal de entidades actúen en ese
ámbito territorial.

b) Hasta 15 personas mayores de 16  años  elegi-
das  a partir de un listado previo de personas inscritas
que hayan manifestado su voluntad de formar parte.

c) Hasta 10 personas de especial relevancia y
representación del ámbito territorial propuestas por el
alcalde/ese o por cualquier miembro del Consejo y
aprobadas por el mismo Consejo.

3. Los Consejos Territoriales se reunirán al menos
una vez cada tres meses y tantas veces como sean
convocados por el/la alcalde/sa o por 1/3 de sus
miembros.

4. El funcionamiento de las sesiones y las convo-
catorias será acordado mediante reglamento elabora-
do por el consejo territorial con las mismas indicacio-
nes que el artículo 26 señala para el Consejo de
Ciudad y aprobado por el Pleno municipal.

5. Los Consejos Territoriales deberán ser renovado
cada dos años en cuanto a los representantes de
entidades y ciudadanos/as elegidos aleatoriamente y
cada cuatro años, coincidiendo con el mandato corpo-
rativo, en cuanto a los representantes del Ayuntamiento.

6. Cada año, el Consejo Territorial debatirá y apro-
bará un informe de las actuaciones realizadas durante
el periodo y propondrá iniciativas para mejorarlas. Este
informe será presentado en el Consejo de Ciudad.

Sección Tercera.  Los Consejos Sectoriales
Artículo 24. Los consejos sectoriales.
1. Son los órganos de participación que canalizan

las iniciativas e inquietudes ciudadanas en temas
concretos de interés para la ciudad como, por ejemplo,
la escuela, la cultura, el deporte, el medio ambiente, la
juventud, las mujeres, la gente mayor, las personas
con disminución, la cooperación y la solidaridad y otros
similares. Tiene las mismas funciones que el Consejo
Territorial aunque limitadas a su sector concreto de
actividad.

2. Se podrán constituir a propuesta del/la alcalde/
sa o de un 10% de las entidades inscritas en el Fichero
municipal de entidades, la actividad principal de las
cuales esté clasificada dentro del sector en concreto.

Artículo 25. Composición y funcionamiento.
1. Será presidido por el/la alcalde/sa o concejal/a

en quien delegue y la vicepresidencia deberá recaer en
cualquiera de los miembros del Consejo que no per-
tenezca a la Corporación.

2. Formarán parte:
a) Los representantes de las entidades inscritas en

el Fichero municipal de entidades que tengan su
actividad principal en ese sector y que manifiesten,
mediante acuerdo de su asamblea, su voluntad de
formar parte.

b) Hasta 15 personas mayores de 16 años escogi-
das a partir de un listado previo de personas inscritas
que hayan manifestado su voluntad de formar parte.

 c) Hasta 10 personas de especial relevancia y
representación del ámbito sectorial propuestas por el/
la alcalde/sa o por cualquier miembro del Consejo y
aprobadas por el mismo Consejo.

3. Los Consejos Sectoriales se reunirán al menos
una vez cada tres meses y tantas veces como sean
convocados por el/la alcalde/sae o por 1/3 de sus
miembros.
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4. El funcionamiento de las sesiones y las convoca-
torias será acordada mediante reglamento elaborado
por el consejo sectorial con las mismas indicaciones
que el consejo de ciudad y aprobado por el Pleno
municipal.

5. Los Consejos Territoriales deberán ser renovado
cada dos años en cuanto a los representantes de
entidades y ciudadanos/as elegidos aleatoriamente y
cada cuatro años, coincidiendo con el mandato corpo-
rativo, en cuanto a los representantes del Ayuntamiento

6. Cada año el Consejo Sectorial debatirá y aproba-
rá un informe de las actuaciones realizadas durante el
periodo y propondrá iniciativas para mejorarlas. Este
informe será presentado en el Consejo de Ciudad.

Artículo 26. Comisiones específicas
El Consejo de Ciudad, el Consejo Territorial o

cualquier Consejo sectorial o de equipamiento, así
como el/la alcalde/sa podrá promover la constitución
de Comisiones de trabajo específicas para intervenir
en temas concretos que se caracterizan por tener una
duración temporal determinada.

La composición y el funcionamiento de estas Co-
misiones será concretado en el acuerdo de constitu-
ción.

CAPÍTULO V. FOMENTO DE LAS METOLOGÍAS
PARTICIPATIVAS

Artículo 27. Definición de proceso participativo.
A los efectos de este Reglamento se entiende por

proceso participativo aquél que de manera integral
contempla las fases siguientes:

a) Fase de información, mediante la cual se trata de
difundir al conjunto de la ciudadanía afectada la mate-
ria o proyecto sobre el cual se pretende la participación,
utilizando las técnicas metodológicas pertinentes.

b) Fase de debate ciudadano, mediante la cual y
empleando las metodologías adecuadas se promueve
el diagnóstico, debate y propuestas de la ciudadanía.

c) Fase de devolución, mediante la cual se traslada
a las personas participantes y al conjunto de la ciuda-
danía el resultado del proceso.

Artículo 28. Utilización de metodologías participati-
vas.

El programa de actuación municipal preverá cada
año, a propuesta del/la alcalde/sa, o del Consejo de
Ciudad qué proyectos se impulsarán mediante estas
metodologías. Los resultados de estos procesos se-
rán recogidos cada año en una memoria de evalua-
ción.

DISPOSICIONES ADICIONALES
PRIMERA. El Ayuntamiento promoverá la elabora-

ción de una Carta Ciudadana que ayude a clarificar,
difundir y utilizar los medios adecuados para el mejor
ejercicio de los derechos ciudadanos de información,
consulta, asociación, reunión y participación.

SEGUNDA. El Ayuntamiento promoverá la elabora-
ción de un plan de participación por mejorar la organi-
zación municipal y hacerla más permeable a las inicia-

tivas ciudadanas y favorecer la estructuración y con-
solidación del tejido asociativo, así como el interés por
la ciudadanía al intervenir en la mejora de su ciudad.

TERCERA. El Ayuntamiento promoverá la elabora-
ción de un plan para el fomento del asociacionismo a
fin de facilitar instrumentos que mejoren la estructura
y la actividad de las asociaciones de la ciudad y fomen-
ten la incorporación e implicación de más personas en
el tejido asociativo.

CUARTA. El Ayuntamiento elaborará un plan de
comunicación para regular el funcionamiento de los
medios de comunicación locales de titularidad muni-
cipal y su coordinación para garantizar una mejor
información ciudadana.

QUINTA. El Ayuntamiento promoverá la elabora-
ción de un Plan de usos de los equipamientos cívicos,
sociales, culturales y deportivos para facilitar el mejor
ejercicio de los derechos de reunión, asociación y
participación.

SEXTA. El Ayuntamiento promoverá las actuacio-
nes necesarias para facilitar el ejercicio de los dere-
chos de información, consulta, reclamación y partici-
pación en los organismos autónomos y en las empre-
sas públicas municipales.

SÉPTIMA. La aparición de nuevos modelos, expe-
riencias o sistemas que favorezcan la participación
podrán ser incorporados, a propuesta del Consejo de
Ciudad, por el alcalde/sa, a no ser que supongan
modificación de este reglamento, en cuyo caso deberá
ser aprobado por el Pleno de la Corporación.

Trujillo, 25 de junio de 2010.- LA ALCALDESA,
Cristina Blázquez Bermejo.

4878

MATA DE ALCÁNTARA

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General y la Plantilla de Perso-
nal correspondiente al ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se expone al público
el expediente completo, el cual podrá ser consultado
en la Secretaría de esta Entidad, en horas de oficina y
por plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio, al objeto de que los
interesados legitimados que se señalan en el art.
170.1 de dicho RDL puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas, por los motivos previstos
en el art. 170.2 deI TRLRHL, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.


